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Visto la presentación efectuada por un grupo de Visitado

ras de Higiene de la Escuela Hogar N~ 11 de Ezeiza, de la Dirección 

de Educación Inicial y Primaria, por la que se solicita el cambio 

de denominación de su cargo, por el de Asistente Social; y 

CONSIDERANDO: 

Que los cargos de Visitadora de Higiene y de Asistente S2 

cia1 están incorporados en la reglamentación del artículo 63 de la 

Ley 14473 -Estatuto del Docente- y en el reglamento de las Escuelas 

Hogares. 

Que en el mencionado Reglamento de Escuelas Hogares se e! 

tab1ecen las funciones inherentes al cargo de Asistente Social, así 

como su dependencia. 

Que lo mismo ocurre con respecto al cargo de Visitadora 

de Higiene Social, ComO personal auxiliar en el ámbito del Servicio 

Médico. 

Que en la práctica, el cargo de Visitadora de Higiene ha 

desaparecido de la estructura organizativa de la Escuela Hogar. 

Que no obstante ello, el cargo de Visitadora de Higiene 

es el único escalafonado y el nominado Como cargo inicial para op

tar al de Jefe de Servicio Social (Art. 67 y 76 - Ley 14473-). 

Que desde el año 1970, se han realizado diversos concu~ 

sos para cubrir cargos de Asistente Social, toda vez que la inco~ 

poraci6n de las exigencias de título al Anexo del Estatuto del Do

cente, así lo permite. 

Que es necesario denominar: "Asistente Social" al cargo 

contemplado en el Estatuto del Docente consignado como Visitadora 

de Higiene Social. 

Por ello, de acuerdo con lo propuesto por la Dirección 
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de Educaci6n Inicial y Primaria y lo aconsejado por la Subsecreta

ria de Educaci6n, en funci6n de las atribuciones que le confiere el 

Artículo 177 de la Ley 14473 -Estatuto del Docente-. 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

R E S U E L V E : 

ARTICULO 12 .- Sustituir la denominación del cargo de Visitadora de 

Higiene (Social) por el de Asistente Social en el punto dos (2) Es

cuela Hogar del artículo 67 Capítulo XXI del Escalafón - Ley 14473 

Estatuto del Docente. 

ARTICULO 2".- Entender que el cargo contemplado en el,Estatuto del 

Docente -Título 11 - Disposiciones especiales para la Enseñanza Pri 

maria, consignado como Visitadora de Higiene Social (Escuela Hogar) 

debe denominarse Asistente Social. 

ARTICULO 32 .- Esta variaci6n en la denominación no implica cambio 

en las actuales funciones e imputación presupuestaria, no afectando 

además, la situación de revista del personal involucrado. 

ARTICULO 4'.- Regístrese, comuníquese, pase a la Junta de Clasifica 

ción de Enseñanza Inicial, Primaria y Adultos y archivese. 
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